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Auto interlocutorio 140 
Radicado 052663103001-2022-00053-00 
Procedimiento Ejecutivo 
Demandante  Angélica Bermúdez Hernández 
Demandado  Luis Javier Mosquera Pérez 
Asunto Declara incompetencia para conocer demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Dieciocho de febrero del año dos mil veintidós 

 
 
Se procede a determinar si se es o no competente para conocer de esta 

demanda que presenta Angélica Bermúdez Hernández contra Luis Javier 

Mosquera Pérez.  

 
CONSIDERACIONES: 

 

1.  Para determinar la competencia por el factor territorial, establece el 

numeral 1º del art. 28 del Código General del Proceso, que en los “procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. (…)”. 

 

2. De la anterior disposición se deduce, sin mayores dificultades, que la regla 

general de atribución de competencia, por el factor territorial en los procesos 

contenciosos, está asignada al juez del domicilio del demandado. Sin 

embargo, tratándose de procesos a que da lugar una obligación contractual o 

que involucre títulos ejecutivos, es también competente el juez del lugar de 

su cumplimiento, a elección del demandante. 
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3. Revisado el escrito de demanda, se observa que, en el acápite de 

competencia, se establece, en forma explícita, que ella se determina por “el 

domicilio del demandado”. 

 

Así pues, es claro que el demandado tiene su domicilio en la ciudad de 

Medellín, tal como lo indicara el apoderado de la parte demandante en las 

pretensiones de la demanda y en el acápite de las notificaciones. 

 

Aspecto que también se destaca en el título ejecutivo –Acuerdo 

Transaccional- aportado, donde de manera expresa, menciona a la ciudad de 

Medellín como lugar de domicilio del demandado, aplicándose el numeral 1º 

del artículo antes citado.  

 
Es de advertir, que sólo se indica esta ciudad como lugar para notificaciones 

judiciales, aspecto que no determina competencia. 

 

4. Procede, pues, ordenar la remisión del expediente a quien es competente 

(art. 139 del C. G. del P.), sin rechazar la demanda como erróneamente lo 

establece el artículo 90 ibídem1.  

 
Por lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para conocer de esta demanda 

instaurada por Angélica Bermúdez Hernández contra Luis Javier 

Mosquera Pérez. 

 

SEGUNDO: Disponer su remisión virtual a la Oficina Judicial de Medellín, 

para que sea repartida entre los Juzgados Civiles del Circuito de Oralidad de 

esa ciudad. 

                                            
1 Se inaplica en este caso este precepto por inconstitucional, para lo cual nos remitimos a lo dicho por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-807 del 2009. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.029 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 22 de febrero de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


